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2.0 Podrán optac a la traslación 106 Catedrátioos numer!l!'ios 
de dichas asignat,uras .en activo servicio, en situación de super
numerario o de excedente con derecho a reingreso, y los que 
hayan sidú titulares de las mismas disciplinas por oposición y 
que en la ' actualidad lo sean de otras distintas, que se encuen
t ren en aquellas idénticas situaciones, según la regla primera 
del artículo ~undo de la Ley de 24 de abril de 1958. arriba 
mencionada. . , 

Los Oatedráticos numerarios en activo que desempefien su pri
mer destino en este Cuerpo se atendrán a lo dispuesto en el 
artículo primero del Decreto 1154/ 1961, de 22 de junio (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 18 de julio siguiente), conforme al cual 
no puede partiCipar en concurso de traslado hasta e! 1 de octu
bre siguiente a la , fecha de su toma de posesión. 

3.° Para. la resolución del concurso . serán tenidas en cuenta 
las condiciones establecidas en el \ artículo sexto de la Ley .de 
24 de abril de 1958, ya citada, ' en virtud del cual deberán ser 
apreciados conjuntamente los méritos de los aspirantes, tanto 
en lo que se refiere a su antigüedad en el Cuerpo como en lo 
relativo al tiempo de servicio efectivamente prestado en la cáte
ma o en aquellos otros que lleven consigo la excedencia especial. 
así como en lo que toca a su labor docente, pedagógica, de in'ves
tigación y otros m-abajos científicos en la disciplina que es obje
to de la cátedra que va a cubrirse y. en su caso, la superioridad 
de título académICO 

4.° De acuerdo con el articulo séptimo de la mencionada Ley, 
el Ca tedrático en situación de excedencia voluntacia que no haya 
desempefiado dos años en cá tedra como titular, no po<ká ser 
propuesto para ocupar la vacante que solicite si la pretenden 
otros Catedrá ticos que cumplan aquella condición. 

5.° Los aspirantes presentarán sus solicitudes acompañadas 
de la hoja de servicios y de cuan·tos otros documentos conside
ren oportunos para la demostración de sus méritos, dentro del 
plazo de treinta días hábiles a partir del siguiente al de la 
pUblicación de esta convocatoria en e! «Boletín Oficial del Es
tádo», También podrán presentar al mismo tiempo, si así lo 
desean, los documentos Que menciona el apartado noveno de 
es ta convocatoria. 

Quienes se encuentren en aotivo entregarán su documenta
ción en el Centro donde actualmente sirven . El Director de éste 
será responsaoble del envío, de la comunicación telegráfica ' pre
ceptuada en el apartada tercero de la Orden de 26 de d iciembre 
de 1944 (<<Boletín OfiCIal del Estado» del 31>, e! último día del 
p lazo, así como de enviar al Ministerio la documentación de 
los aspiran·tes, ~omo máximo, al día siguiente de expirar el 
plazo. 

Los que no estén en activo harán la entrega de sus docu
mentos en el Registro General del Ministerio o en las Oficinas 
que · mencion a el artículo 66 de la Ley de Procedimien to Admi
nlStrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 18) . 

6.° Los firmantes de las instancias h abrán de manifestar 
en ellas, de modo claro y expreso, que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos por la presente convocatoria referidos 
a la fecha de expiración del plazo que señala para la presen ta
ción de solicitudes y expresarán nominalmente y por orden 
de preferencia · las plazas a que aspiren. 

Una vez presentada la instancia en el correspondiente Re
gist ro, el interesado no podrá retirarla ni renunciar a la plaza 
que reglamentariamen te se le adjudique en el concurso. 

7.° El expediente de concurso será resuelto a propuesta de 
la Comisión especial, que .será nombrada según establece el 
artículo quinto de lá Ley de 24 de aibril de 1958. En dicho ex
pediente informará previamente el Patronat,o del Inst;ituto Na
cional de Enseñanza Media «Ramiro de MaeztUl>, de esta capi
t al, de acuerdo con lo que dispone el apart ado f) del número 
cuarto de la Orden ministerial de 2 de febrero de 1957 (<<Bole
tin Oficial del Minister io de Educación Nacional» de 7 de marzo 
siguiente) 

8.° En el plazo de treinta días h áJbiles sigUientes al de la 
n ot ificación de su nombramiento, el Presidente de la Comisión 
deberá constituir ésta y retirar de la Dirección General de 
Enseñanza Media el c!xpediente del concurso, cuya propuesta 
de resolución deber á formular en el plazo de dos meses, proce
diéndose. en caso contrario. por el Ministerio, a la designación 
de nueva Comisión, de acuerno con lo dispuesto en el artículo 
sexto de la citada Ley de 24 de abril de 1958. 

9.° En cuanto obre en la Dirección General de Enseñanza 
Media la propuesta de la Comisión con las actas de las ' sesio
nes celebrad'as, se requerirá a los Oatedráticos que hayan sido 
propuestos para que dentro del plazo de t reinta días hábiles 
justifiquen, si no lo hubieran hecho antes, h allarse en posesión 
del título profeSional de Catedrático o del certificado de hwber 
reclamado su expedición. En el mismo caso, los eclesiásticos 
deberán presentar. además, autorización expresa de los Ordina
rios respectivos para tomar parte en el concurso y . aceptar :a 

. plaz'a, seg'ún 10 dispuesto en la Orden de 27 de octubre de 1942 
(<<Boletin Oficial del Estado» del 311): y los excedentes : Certi
ficado de antecedentes penales y declaración jurada de si 'se 
encuentra o no prooesado, así como de las sanciones en que 
pudiera haber incurrido en el servicio de otro Cuerpo, todo ello 
de conformidad con lo que dispone el articulo tercero del De
creto de 26 de Julio de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» de 
111 de agosto siguien·tel 

10. La toma de posesión de quienes cambien de destino en 
virtud de este concurro se efectuará enke el 1 de julio y elIde 
octubre siguiente a su designación, conforme al DecretO núme
ro 1154/ 1961, de 212 de junio de 1961 (<<fBoletin Oficial del Es
tado» de 18 de julio siguiente) . 

Los procedentes de las situaciones de supernumerarios ¡ 
excedentes tomarán posesión dentro del plazo de un mes, a 
contar de la notificación, de acuerdo con 10 que dispone . 
apartado d) del articulo 36 de la Ley articulada de Funciona
rios de la Administración Civil del Estadq aprObada por Decre
to 3116/1964, de 7 · de febrero (~Boletin Oficiail del Estado» 
del 15) , 

11. En todo lo que no aparece determinado en las normas 
an~rior~ regirán las de! Decreto de , 26 de julio de 1956 (ciBo
letm OfIcial del Estado» de 11 de agosto siguiente) , Ley de 
24 de abril de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25) y Ley 
articulada de Funcionarios Civiles aprobad·a por Decreto 3115/ 
1964, de 7 de febrero (cBoletin Oficial del Estado» del 15). 

12. Da presente convocatoria será hecha pÚblica en el ciBo
letin Oficial» de las provincias y por medio de edictos en todos 
los Establecimientos públicos de enseñanza de la Naci6D lo 
cual s~ adviert:e. para que las autoridades respectivas dlspoílgan 
que aSI se verIfIque, desde luego, sin más aviso. 

Lo digo a V. l. para. su conocimien'to y demás efectos. 
DIOS ~arde a V. l . muchos años. 
MadrId. 20 de marzo de 1967.-P. D ., Angel GQnzález. 

Ilmo. Sr. Director genera.! de 'Ensefianza Media. 

ORDEN de 20 de marzo de 1967 por la qUe se 
convocan a concurso especial de méritos las vacan
tl!s de Direptoras en las Secciones Filiales de Ins
t!~utos Nactonales de Enseñanza Media que se in)'" 
d!can. ' "~ 

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en el articulo 
c~arto, párrafo tercero del artículo noveno y letra e) del ar
tlcul.o déc1mo del Decreto 90/1963 de 17 de enero (<<Boletín 
OfiCIal del Estado» del 26) 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

Primero.~ convoca a concurso especial de méritos las 
vacantes de P Irectoras en las Secciones Filiales de Institutos 
Nac10n ales (le Enseñanza Media Que se indican : 

A) Entre Catedrá t icas numerarias: 

Sección Filial número uno (femenina) del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Núñez de Arce», de Valladolid, situa.da 
en el barrIO de San Pedro Regalado. 

SecciÓn Filial número tres (femenina ) del Instituto NacionaJ. 
de Ens'eñanza Media «San Vicente Ferren>, de Valencia, situa
da en Moneada. 

B) Entre Profesoras agregadas: 

Sección Filial número dos (femenina) del Institurto Nac.lonaJ. 
de ~nseñanza ,Media (~Maragall» , de Barcelona, situada en la 
barr1ad~ de las Cort;s. ' I 

Secc1ón FIlIal numero dos (femenina) del Instituto NaciO-
nal de Enseñanza Media «Beatriz Galindo», de Madrid, situ~, 
en la calle Rafael Salazar Alonso. 

Sección Filial número tres (femenina) del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media fem~nino de Oviedo, situada . en la 
Argañosa. 

.Sección Filial número cinco (femenina) del Instituto Na
cional de Enseñanza Media «San Vicen te Ferrer» de Valencia, 
situada en el barrio de Tendetes ' . 

Segundo.-Tanto las Catedráticas numerarias que opten a 
las vacantes del apartado A) como las Profesoras agregadas 
que opten a las vaClantes del apartado B) deben pertenecer 
a las plan tillas de los respectivos escalafones de Institutos Na
cionales de Enseñanza Media, encontrarse en servicio activo 
y reunir las condiciones Que determina el arti,culos décimo 
del citado Decreto. 

Tercero.-Pa ra la resolución pel concurso serán tenidos en 
cuenta especiaJ.mente los méritos qu ') señala el arlícuilo 111 del 
mismo Decreto. 

Cuarto.-Las aspirantes presentarán sus solicitudes acompa
ñadas de las hojas de servicios y de cuantos otros documentos 
consideren oportunos para la demostración de sus méritos y el 
compromiso de dedicarse plenamente a 1M actividades docentes . 
y de dirección de la Sección Filial en el Registro General delÍ 
Ministerio o en las oficinas que menciona el artículo 66 de lá , 
Ley de Procedimiento administrativo de 17 de julio de 1958 
dentro del plazo de treinta días h ábiles a partir del siguiente 
al de la pUblicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Quint O.-En todo lo no previsto se estará a lo dispuesto en 
las normas del Reglamento de Oposiciones y t:oncursos, apro-
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bllido por Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» del 13) y a lo determinado 
en los artículos 12 al 14 del Decreto de 17 de enero de 1983. 

Lo digo a V. 1. para su conociniento .v efectos . 
D~os guarde a V I muchos años 
Madrid, 20 de marzo de 1967.-P D Angel Gonz:'>!(" 

Ilmo. Sr. Director general de Eseñanza Media . 

RESOLUCION de la Universidad de Oviedo por la 
que se publica el Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición de la plaza dé Profesor adjunto 
de «Microbiología e Inmunología 1.0 y 2.°» de la Fa
cultad de Veterinaria de L eón, correspondiente a la 
citada Universidad. 

Aouerdo de este Hectorado, fech a de hoy, por el que se de
signa el Tribunal que ha de juzg.ar el concurso-oposición para 
proveer la plaza de Profesor adjunto de «Microbiología e Inmu
nologia, l.0 y 2.°», de 1a Facultad de. Veuerinaria de León (Uni
versidad de Oviedo) , convocada por Orden ,ministerial de 7 de 
diciembre de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de di
ciemore), en la forma siguiente: 

Presidente: Ilustrísimo señor don Míguel Cordero del Cam
pillo. 

Vocales: Don Santos Ovejero del Agua y don BermlJbé Sanz 
Pérez. 

Suplent.e: D'on Isidoro Izquierdo Carnero . 

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el número ouarto 
de la Orden de 3,1 de mayo de ' 1957, se hace público a los efectos 
aportunos. 

. Oviedo. 1'5 de marzo de 1967.- EI Hector José Virgili Vinadé. 

RESOLUCION de la Universidad de Oviedo por la 
que se publica el Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición de la plaza de Profesor adJunto 
que se indica de la Facultad de Veterinaria de 
León, correspondiente a la citada "Universidad. 

Aouerdo de este Hectorado, fecha de hoy, por el que se de
signa el Tribunal que ha de juzga¡' el concurso-oposición para 
proveer la plaza de Profesor adjunto de «!Zootecnia, 3.° (Etno
logía y Producciones pecuarias) y Morfología externa», de la 
Facultad de Veterinaria de. León (Universidad de Ovied) , convo
cada por Orden ministerial de 2'5 de octubre de 1966 (<<Boletín 
,oficial del Estado» de 14 de noviernore), en la forma siguiente: 

Presidente: Iílustrisimo señor don Andrés SUárez y SUárez. 
Voclliles : Don Julio Morros Sardá y don Eduardo Zorita To

millo. 
Surpilente : Don Isidoro Izquierdo Carnero. 

\ 
Lo que en cumplilmiento de 10 dispuesto en el número oo.al"to 

de la Orden de 3,1 de mayo de 1957, se hlliCe público a los efectos 
oportunos. 

, Oviedo. 15 de m¡¡¡r7.0 de 1967.-E! Hector, José Vu-gili Vinadé. 

RESOLUCION de la Universidad de Sevilla por la 
que se publica el nombre del aspirante admitido al 
concurso-oposición de la plaza de profesor adjunto 
de «Biología» de la Facultad de Veterinaria de CÓl'
doba, correspondiente a la citada Universidad. 

Expirado el plazo determinado en la convocatoria ¡:)Ulbli~~a 
porOroen mínisterial de 21 de enero de 1967 (<<!Boletm OfiClal 
del Estado» del día 6 de febrero último) pal'a j.a admisión de 
solicitudes al concurso-oposición para proveer en propiedad una 
plaza de Profesor adjunto adscrita a la ~nseñanza de «BiologÍ'a», 
va.cante en la Facultad de Veterinaria de Córdoba, correspon
diente a la Universidad de Sevilla, 

Este Rec,torado ha acordado publicar la relación de aspirantes 
admitidos al concurso-oposición de referencia: 

Don Fr,ancisco de Pa.ula Martínez GÓmez. 

El señor anteriormente reseñado es el único solicitante. 

Sevilla, 15 de marzo de 196'7.-El Secretario general, Manuel 
Pérez Rodriguez.-V.o B .O: El Hector, José A. Calderón. 

RESOLUCION del Tribunal de oposición a la cáte
dra del grupo IX de la Escuetá de Ingenierfa Téc
nica Aeronáutica por .la que se señalan lugar, día 
y hora para la presentación de opositores. 

Se convoca a los señores aspirantes a la cátedra del gru
po IX, «Aerodinámica», vacante en la Escuela de Ingeniería 
Técnica Aeronautica, para que efectúen su presentación ante este 
Tribunal el marres día 25 del próximo mes de abril, a las cinco 
de la tarde, en los locales de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Aeronáuticos (plaza del Cardenal Cisneros, número 3, 
Ciudad Universitaria). 

En dicho acto 103 señores opositores harán entrega de la Me
moria, por triplicado, sobre el concepto, método, fuentes y prO
gramas de Ill'S disciplinas que comprende la cátedra, así como la 
justificación de otros méritos que puedan alegar (srlículo 12 del 
vigente Reglamento de Oposiciones de 29 de octubre de 1962) 
I «Boletín Oficial del Estado» de 19 de noviembre). 

El Tribunal les dará a conocer el cuestionario para el tercer 
ejercicio e indicará la forma de !'ealizar el cuarto, asi como reali
zar á el sorteo, si a ello hubiere lugar, para fijar el orden en que 
habrán de actuar los opos¡.tores. 

Madrid, 30 de marzo de 1967.- E Presidente, Ignacio da 
Riva de la Cavada. 

RESOLUCION del Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición para la provisión de una plaza 
de Especialista de tercera y cu'atro de Laborante de 
cuarta en el Patronato de Investigación Científica 
y Técnica «Juan de la Cierva') por la que se con
voca para realizar los ejercicios de la aposición. 

Se convoca a los aspirantes admitidos a este concur8O-<llPD
sición, pUblicado en el «Boletín Ofidal del Estado» número 43, 
de 20 de febrero de 1967, para la iniciación de los ejercicios de 
examen el dta '.18 de ¡¡¡bril de 1967, a las diez de la mafiana, 
en el Instituto de Agroquímica y Tecnología de Alimentos (J ai
me Roig, 11, Valencia) . 

Madrid, 31 de marzo de 1967.-El Secretario técnico.-l.690-E. 

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
de la plaza de Profesor adjunto de «Obstetricia y 
Ginecologia» de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Santiago por la que se convoca al opo
sitor admitido. 

Al objeto de comenzar la práctica de los ejercicios del con
CUliSO-Oposición a la plaza vacante de Profesor adjunto adscrito 
a la cátedra de «Obstetricia y Ginecología» de esta Faou1tllid de 
Medicina de la Universidad de Santilligo se convoca al único 
opositor que ha solicitado tomar parte en este concu<so-oposi
ción para el día 21 de abriJ de 1967, y hora de las diez de la 

. mafiana, en el' aula número 1 del Hospital OUruco. 
Al propio tiempo se advierte que el cuestionario de los cin

cuenta temas objeto del priIiler ejercicio estará a disposición 
del opositor con la antelación reglamentaria en la Secretada 
de dicho Cent ro 

Santiago, 20 de marzo de 1967. - El Piresidente, A!lejandro 
Novo González. 

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
de las plazas de Profesores adjuntos que se indican 
de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Sevilla por la que se convoca a los aspirantes cuL
mitidos. 

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 311 de máyo 
de 19'57 se convoca a los séñores opositores admitidos al. con
curso-oPosición para cubrir plazas de Profesores llidjuntos · de las 
cátedras de «Técnica anatómica» (primera Adjuntía) y «Técnica 
anatómica,) (segunda, Ad1untía) , de esta Facultad de Medicina; 
el <lía 15 de mayo próximo, a las nueve de la mafiana., en el 
Instituto de Anatomía. 

El cuestionario ' que ha de regir en el primer ejercicio de. este 
concurso-oposición estará a <lisposición de los sefiores asplran
tes en la Sacretaría de esta Facultad el dia 29 de abril anterior. 

Sevilla, 13 de marzo de 1967.~l Presidente, Juan Jiménez
Castellanos. 


